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VIGENCIA AUDITADA 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL PLAN Septiembre 21 de 2022

TEMA AUDITADO

Descripción del hallazgo

Administrativo

Hallazgo Administrativo No 1. (Observación de Auditoría No 1.) El 

Manual de Políticas Contables se encuentra desactualizado. Criterio, La 

Resolución 414 de 2014 y sus modificaciones y la Resolución 426 y 441 

de 2019 de la Contaduría General de Nación. Condición Durante la 

etapa de ejecución de la Auditoría Financiera y de Gestión realizada a 

INFICALDAS, y en cumplimiento del objetivo específico de dar una 

Opinión sobre los Estados Contables, se evidencia que en la vigencia 

2021 la entidad no realizó la actualización de su Manual de Políticas 

Contables, hecho que fue certificado por la Profesional Especializada 

Contadora de INFICALDAS, fechado el día 25 de julio de 2022; la 

actualización del manual es una obligación permanente que exige la 

CGN, en razón a la normatividad que emite constantemente esta 

entidad y quien es la autoridad en materia contable en Colombia. Es un 

deber de INFICALDAS actualizar y aplicar las directrices que emite la 

CGN en los puntos que correspondan a la naturaleza de la entidad y por 

tanto realizar las modificaciones al Manual de Políticas Contables 

cuando corresponda.

AC

Falta de conocimiento de requisitos. 

Falta de mecanismos de seguimiento y 

monitoreo. 

Por parte de la entidad se hará el contrato para garantizar que las 

políticas Contables  estén de acuerdo con la normatividad vigente; 

así mismo  se mantendrá el normograma del proceso contable de la 

entidad  monitoreado y actualizado.
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Manual de políticas contables 

actualizado
Marzo 21-2023 100%

Se realizó el Contrato para la 

Actualización de la Politicas Contables 

las cuales fueron socializadas al 

Consejo Directivo de la Entidad y 

Fueron debidamente aprobadas.

Administrativo 

Observación de Auditoría No 2. El acto administrativo de modificación 

del Presupuesto no se anexa certificación del Jefe de Presupuesto.

Durante la etapa de ejecución de la Auditoría Financiera y de Gestión 

realizada a INFICALDAS, una vez analizados los actos administrativos 

de modificación del presupuesto de la vigencia 2021, se verifica que 

cuando se realiza la incorporación de los Recursos del Balance, los 

cuales fueron incorporados mediante Acuerdo No 04 del 31 de mayo de 

2021, en sus considerandos no se describa que los recursos a adicionar 

fueron certificados por el Jefe de Presupuesto, tal como lo establece el 

la Ordenanza No. 601 Departamento de Caldas de 2008 artículo 82, en 

donde se indica quien tiene la responsabilidad de expedirlo y anexar para 

su respectiva modificación.

AC

Deficiencias en la comunicación entre 

dependencias y funcionarios.

Falta de conocimiento de requisitos.

INFICALDAS a partir de la fecha de suscripción del presente plan de 

mejoramiento; cuando se realice la incorporación de los Recursos 

del Balance incluirá en los considerandos de los actos 

administrativos  que los recursos a adicionar fueron certificados por 

el Jefe de Presupuesto, tal como lo establece el la Ordenanza No. 

601 Departamento de Caldas de 2008 artículo 82, en donde se 

indica quien tiene la responsabilidad de expedirlo y anexar para su 

respectiva modificación, la certificación del jefe de presupuesto.
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Actas de modificación del 

presupuesto que incluyen la 

certificación del jefe de presupuesto

Marzo 21 2023 100%

Se pudo evidenciar por parte de la 

oficina asesora de Control Interno que 

el dia 10 de febrero de 2023 se solicito 

una incorporacion de los recursos del 

Balance por un valor de 

($18.154.876.840), y se pudo constatar 

que la profesional Universitaria de 

Presupuesto envio la certificación area 

de Presupuesto de la Entidad.
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Administrativo con 

presunto alcance 

disciplinario

Observación de Auditoria No 3. Inicio del contrato A.C.42 de 2021 sin el 

lleno de requisitos de ejecución con presunto alcance disciplinario.

“En el marco del contrato AC.42 de 2021 suscrito entre INFICALDAS y 

BYTHEWAVE S.A.S, evidencia esta Contraloría que el contrato fue 

firmado el 15 de febrero de 2021 y su acta de inicio fue suscrita el 16 de 

febrero del año 2021. Así mismo, al revisar el registro presupuestal, 

este fue expedido el 22 de febrero del año 2021”

 

“(…)  el registro presupuestal fue suscrito con posterioridad al inicio de 

la ejecución del contrato, lo que nos indica que el contrato fue iniciado 

sin el lleno de sus requisitos de ejecución, lo que podría generar una 

presunta falta disciplinaria (…)”

AC

Debilidades en el control que no permiten 

advertir oportunamente el problema 

Falta de mecanismos de seguimiento y 

monitoreo

Revisión del proceso de contratación al interior de la Entidad, así 

mismo revisar con todos los actores que intervienen en la parte pre-

contractual- contractual y post contractual, los controles y riesgos 

asociados al proceso.
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Contratos iniciados con el lleno de 

los requisitos legales                    

Actualización de proceso de proceso 

de Contratación Actualización del 

Manual de supervisión e 

interventoría  Actualización de 

Controles en Matriz de Riesgos del 

proceso

Marzo 21-2023 100%

Por parte de la Oficina de Control 

Interno se pudo evidenciar las acciones 

por parte del area Juridica tendientes a 

subsanar el Hallazgo se pudo 

evidenciar que: se realiza la 

Actualización del procesos de 

Contratación, Se actualizaron los 

Manuales de supervisión e 

Interventoria, se actualizó la Matriz de 

Riesgos del Proceso, con el fin de 

subsanar el hallazgo plasmado en el 

informe final por parte de la CGDC.

,

________________________________________

ASESORA DE CONTROL INTERNO

DIANA MARCELA BUITRAGO GOMEZ
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